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 Uganda: Llamamiento a todos los candidatos presidenciales 

 

  «Los derechos humanos son fundamentales para el futuro 

desarrollo político, económico y social de Uganda» ha afirmado hoy 

Amnistía Internacional con motivo de la presentación del Manifiesto de 

Derechos Humanos en favor de Uganda. 

 

El manifiesto, elaborado por Amnistía Internacional con el apoyo de 

más de una docena de organizaciones no gubernamentales (ONG) 

ugandesas, pide que se garantice a todos los ugandeses el derecho a vivir 

en una sociedad donde los derechos básicos son respetados tanto en la 

legislación como en la práctica. 

 

«Los ciudadanos ugandeses deberían leer el manifiesto para 

comprender que ellos también tienen derechos y exigir que todos los 

candidatos presidenciales se comprometan públicamente a mejorar sus 

derechos humanos» ha señalado la organización. 

 

 Uganda elegirá nuevo presidente dentro de cinco semanas. Estas 

elecciones, además de decidir quién gobernará el país, ofrecerán a la 

población ugandesa la oportunidad de comunicar a sus líderes políticos en 

qué clase de sociedad quieren vivir. 

 

«Todo ugandés tiene derecho a vivir en una sociedad donde los 

derechos básicos se respeten en la legislación y en la práctica» ha añadido 

Amnistía Internacional. 

 

 El manifiesto demanda un compromiso mayor con los principios 

de derechos humanos por parte de los dirigentes políticos ugandeses, y 



aborda una serie de aspectos que siguen siendo motivo de preocupación 

para los activistas de derechos humanos en Uganda.  

 

La tortura y los malos tratos continúan practicándose bajo custodia 

policial, en las cárceles y en otros centros de detención, como los 

cuarteles militares. 

 

En el contexto del conflicto armado que persiste en el norte y el 

oeste del país se han registrado graves violaciones de derechos humanos, 

cometidas principalmente por grupos armados de oposición. En Uganda 

se sigue aplicando la pena de muerte, violación máxima de un derecho 

humano fundamental como es el derecho a la vida. Al menos 11 personas 

fueron condenadas a muerte el año pasado y en 1999 se ejecutó a 29. 

 

Los derechos a la libertad de expresión, de asociación y de reunión 

son frecuentemente conculcados y las autoridades ugandesas no suelen 

proteger con eficacia los derechos de las mujeres.  

 

El gobierno de Uganda ha prometido  respetar los derechos 

humanos en reiteradas ocasiones, y ha firmado y ratificado diversos 

tratados internacionales relativos a estos derechos. Sin embargo, su 

legislación y sus prácticas siguen contraviniendo estas normas 

jurídicamente vinculantes, y las autoridades las han utilizado para 

coartar libertades fundamentales. 

 

Basándose en las recomendaciones del manifiesto de derechos 

humanos en favor de Uganda, Amnistía Internacional y las ONG 

ugandesas signatarias del documento han hecho un llamamiento a todos 

los candidatos presidenciales para que se comprometan públicamente a 

tomar medidas concretas destinadas a salvaguardar los derechos 

humanos en caso de que alcancen la presidencia. 

 



La organización ha pedido garantías al gobierno ugandés de que el 

necesario mantenimiento del orden público se ejerce de acuerdo con las 

normas internacionales relativas a los funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley, y de que ninguna persona será detenida por expresar 

pacíficamente sus ideas políticas. 

 

«Es necesario un compromiso sincero por parte de quienes ejercen 

el poder para proteger los derechos humanos —aseguraron Amnistía 

Internacional y las organizaciones que la apoyan—. Todos aquellos que 

aspiran a gobernar Uganda deben comprometerse públicamente a hacer 

de los derechos humanos una realidad para todos los ugandeses.» 

 

 

Información general 

 

En el régimen político del «Movimiento», refrendado por el 

electorado ugandés en el referéndum de junio del 2000, toda actividad 

de partidos políticos en Uganda está estrictamente regulada. Los 

candidatos a las próximas elecciones presidenciales no pueden presentarse 

como representantes de partidos políticos, sino que han de concurrir por 

méritos personales. El Ejército de Resistencia Nacional, que se considera a 

sí mismo un «movimiento» más que un «partido» político, ocupa el 

poder en Uganda desde 1986. Su máximo dirigente, el presidente Yoweri 

Museveni, obtuvo el 70% del voto popular en las últimas elecciones 

presidenciales, celebradas en 1996 y calificadas de fraudulentas tanto 

por miembros de la oposición como por observadores internacionales. 

 

Desde la inauguración oficial, a mediados de diciembre, de la 

campaña electoral para las próximas elecciones presidenciales, se han 

recibido diversos informes sobre sucesos violentos en Uganda. En varios 

casos, la policía ha dispersado concentraciones celebradas por 

simpatizantes de candidatos de la oposición. En enero del 2001, un 



miembro de la fuerza especial de campaña del presidente Museveni y dos 

simpatizantes del candidato presidencial Kizza Besigye murieron a manos 

de hombres armados sin identificar en circunstancias sospechosas. 

 

Tras las elecciones presidenciales habrá elecciones parlamentarias en 

Uganda, previstas actualmente para junio del 2001. 

 

Si desean recibir por correo una copia del manifiesto, pónganse en 

contacto con la Oficina Regional para África de Amnistía Internacional, Tel: 

+256 41 222951, o con el Equipo Subregional de África Oriental del 

Secretariado Internacional en Londres, Tel: +44 20 7413.5612, correo-E: 

niwowo@amnesty.org.  

 

 

 

 **************************************** 

 

 

Si desean más información, pónganse en contacto con la oficina de prensa de Amnistía 

Internacional en Londres, Reino Unido, en el número + 44 20 7413 5566 o visiten 

nuestro sitio web en <http://www.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de 

prensa traducidos al español consulten la sección «centro de documentación» de las 

páginas web de EDAI en <http://www.edai.org/centro>. 


